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• e) Fotocopia de la factura de compraventa del vehículo, debiendo ser la fecha de la misma 
posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda. No serán admisibles las auto facturas. En la 
factura deberá constar la matrícula o número de bastidor, marca, modelo y versión del vehículo adquirido y 
un descuento por parte del fabricante/importador o punto de venta de al menos mil euros para las 
adquisiciones de vehículos de categorías M1 y N1, por el «Programa MOVES». 

• f) Documentos justificativos del pago de la factura de compraventa del vehículo.  
 
Se considerarán válidos aquellos justificantes de pago que permitan identificar: 
 
Al destinatario último: debe quedar claro que el único pagador es el destinatario final de la ayuda. 
 
Al tercero (punto de venta o concesionario) que percibe las cantidades pagadas. 
 
La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del destinatario último de la ayuda, que deberá 
ser posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda. 
 
El vehículo objeto de la subvención. 
 

• g) Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda. El 
destinatario último de la ayuda deberá ser titular del número de cuenta en el que se ingrese la ayuda, salvo 
en el caso que las convocatorias hayan establecido entidades colaboradoras o intermediarias, como puntos 
de venta de vehículos o empresas de renting, que hayan adelantado el importe de la ayuda al beneficiario, 
en cuyo caso, siempre que se acredite con la correspondiente factura o contrato, así como justificante de 
pago, la cuenta podrá ser la de la entidad colaboradora o intermediaria. 

•  
En relación a la documentación del vehículo que se achatarra, se aportará: 
 

• h) Fotocopia del «Certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo», por parte del 
correspondiente Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos (CAT), en nombre de la Dirección General 
de Tráfico o, en su defecto, informe del Registro General de Vehículos de la correspondiente Jefatura 
Provincial de Tráfico, que acredite la baja definitiva. 

• i) Fotocopia del anverso y reverso, de la Ficha Técnica (Tarjeta ITV) del vehículo achatarrado 
donde conste la fecha de la última Inspección Técnica de Vehículos y la fecha de caducidad de la misma, 
de manera que la Inspección Técnica esté vigente a la fecha de entrada en vigor del presente programa, y 
fotocopia del Permiso de Circulación del vehículo donde conste su fecha de primera matriculación, fecha 
de matriculación en España y fecha de expedición. En ausencia de cualquiera de estos documentos, se 
aportará el Informe de la Dirección General de Tráfico con el historial del vehículo. 

• j) Fotocopia del último recibo del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo 
achatarrado, debidamente abonado. 
Actuación 2. Implantación de Infraestructura de recarga de vehículos eléctricos: 

• a) Memoria Técnica o proyecto de la instalación realizada si así lo requiere, según reglamento 
electrotécnico de baja tensión. 

• b) Ubicación de los sistemas de recarga, referencia de estos en un plano. 

• c) Facturas. Las facturas deberán ser detalladas, de manera que puedan identificarse los 
conceptos objeto de ayuda. Su fecha deberá ser, en todo caso, posterior a la fecha de registro de la solicitud 
de ayuda. 

• d) Documentos justificativos del pago de las facturas de compraventa imputadas. Se considerarán 
válidos aquellos justificantes de pago que permitan identificar: 

•  
Al beneficiario, debe quedar claro que el único pagador es el destinatario último de la ayuda. 
 
Al tercero que percibe las cantidades pagadas. 
 
La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del destinatario último, que deberá ser 
posterior, en todo caso, a la fecha de registro de la solicitud de ayuda. 
 
Aquellos datos necesarios para identificar el punto de recarga objeto de la subvención 
 

• e) Para el caso en que el destinatario último sea una persona jurídica pública, certificación 
acreditativa de la fecha de publicación de pliegos de licitación para la adquisición de los bienes y/o servicios 
objeto de ayuda, expedido por órgano competente de la persona jurídica pública beneficiaria 
correspondiente. 

• f) Para el caso en que el destinatario último sea una persona física o jurídica privada, copia de 
contrato de suministro de los bienes y/o servicios objeto de ayuda, formalizado por la persona física o 
jurídica privada beneficiaria correspondiente. 

• g) Copia de certificado de ejecución de obra civil, expedido por técnico competente. Las 
actuaciones deberán aportar la documentación justificativa que acredite que cuentan con las preceptivas 
licencias y autorizaciones administrativas en el caso de que la actuación lo requiera. 
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